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Informe del Presidente del Consejo Económico y Social 

l. En su (.i-7º perí_odo de sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó la reso1-u

ci6n 1450 (XLVII). de 7 de agosto de. 1969 sobre el tema arriba mencionado. Los párra

fos 8 y 9 de la parte dispositiva de dicha resolución dicen lo siguiente: 

11 8. Decide conservar este tema en el programa del Consejo Económico y Social 
y pfd~ al Comité AdÍilinistrat±vcr de Coordinación, al _Comité del Programa y de- la 

. Coordinación Y.· a las reuniones. conjuntas ·del Comité del Programa y de la Coordi
nación y del Comité Administrativo de Coordinación que, cada. uno pcir su lado, man-
tengan permanentemente en estudio este tema;_. · 

11 9, Pid.§. al-Presidente· del Consejo EéonÓ;,;1Íco y Social que se mantenga en con.:. 
tacto con el Presider1te del Corrii-té· Especial encargado de' examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la declaración sobre la concesión de la independencia. 
a los países y pueblos coloniales. 1' 

2. El 2 de octubre de 1969, el Comité Especial, después de examinar el tema,aprobó 

una resolución, en cuyo párrafo 10 de la parte dispositiva decidÍa examinar nuevamente 

el tema en 1970, y pedÍa en· consecuencia a su Presidente que continuara sus consultas 

con el Presidente del Consejo Económico y Social J/·. 

J./ Documentos Oficia.les de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento NQ 2~ (A/7623), parte III, capítulo V. 
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3. En su vigésimo· cuarto perí~do de; sesiones, 'ia Asamblea General aprobó. la resolu

ción 2555 (XXIV) d~ 12 de diciembre de 196< .. sobre el tema, en cuyo párrafo 10 de 1,a. 

pa=te dispositiva pedía al Consejo Económico y ·social· que, en consulta con el ,comité 

Especial, siguiera considerando medidas apropiadas para coordinar las normas de acción 

y les actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar las resolucio

ner. pertinentes -·de la Asamblea General. Asimismo, en el párrafo 12 de la parte disposi

tiva, la Asamblea General ped~a al Comité Especial que siguiera examinando esta cuestión 

y que presentara un inf.orme al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto 

período de sesiones. 

4. Habida cuenta de lo que precede, el Presidente del Consejo celebró consultas sobre 

la cuestión con el Presidente del Comité Especial el 14 de julio de· 1970 en Ginebra. 

5. Este Último recordó que el 30 de junio de 1970, el Secretario General presentó 

al Comité Especial el informe (A/AC.109/353) solicitado en el apartado b) del párrafo 11 

de la parte dispositiva de la i·esolución 2555 (XXIV) en el que la Asamblea General le 

invita~a a que nobtenga y transmita al Comité Especial, para su examen, información 

sobre las medidas que adopten los organismos especializados e instituciones internacio

nales interesados d9 conformidad con las disposiciones de la presente resolución". El 

Presiüente del Comité Especial explicó que,por razones que escapaban al control del 

Co::n:i.té, ~s~e tcaavía no había tenido ocasión de examinar el tema a la luz de ese informe. 

No obst~te, anticipándose a las consultas que estaba previsto se efectuaran entre él 

7 el Presidente.de, Consejo, se habían cel~brado conversaciones oficiosas con varios 

mJ.embros del Comi tr. sobre las cuestiones qut:3 se bacía referencia en el párrafo 10 de la 

par'te dispositiva de la re□olución de la Asamblea General. · 

6 •. _E:l'Presidente del Comité Especial señaló que, a juicio de esos miembros del Comité, 

ea los informes recientemente pL'esentados sobre el tema por el Comité del Programa Y de 

la Coordinación en su sexto período de sesiones (E/4817), y por las reuniones conjuntas 

del CPC y del CAC (E/4886), cuyas deliberaciones habían seguido con vivo interés, figu

rab~n varias sug&rencias constructivas que merecían que el Comité Especial, cuando 

estudiase el. tema, examinara detenidamente. 

7. El Presidente del Comité Especial también ~anifestó que la mayoría de los miembros 
'. - . . . . ·~. . -· . ' , . . .. ' .. . .. .., 

del Comité habían tomado nota con satisfaccion de la analogia sustancial que ex:i.stia 

entre sus propias opiniones y las manifestadas por la mayoría de los miembros del 



Corni té" del '-P~ograina ··y de. la Coordinaci.Ón. . En particul~, . comp~tíltil / la satisfacción 

de este .Últhlo organismo por los. esfu~rzos inint~rrumpidos 'que., en 'colaboración con et 
Alto.- Comisionado de las N~ciones Unida:~ para los Refugiados~ desplegaban muchas _.de•·::las ~rga~:.: 

nizucioncs del sistel'.!C:. de lC.
0

6 Na.cienes Unidus pc.rn udrece~tG.t stió.sistencfo. a ref~gis.aos'de loi_ 

territorios dependientes de .Africa y reforzar las disposiciones encamin~das· ·a que ·los. : ~ 
dlversos organiskos colabore~ eotre s:!. en esa esfera. El Presidente del Consejo, c·o~'."9: ·· 

vino en que había que felicitar a esas organizaciones por su resp~esta positiva a l:as_ , 

recomendáciones pertinentes de la Asamblea· General y el Consejo Económico y Social".: · ·. : .. ;. · 

8. El Presidente deJ. Comité Especial sefialÓ que, sin embargo., varios miembros habían 
' •, 

deplorado que, segun se deducía de la información disponible, no se hubieran realizado· 
' . . . ' 

progresos apreciables en la -introducción de mayor flexibilidad en los procedimientos. 

seguidos por la mayoría de l;s organismos en materia de :a·sis-tencia. a los ·refugiados.: 

Se refirieron, por ejemplo, a los problemas de falta de coincidencia en el tiempo: sus~ : 
" . . 

citado por los diferentes ciclos de programación de los organismos del sistema de las· 

Naciones Unidas. También pensaban en los problemas derivados de la nec~sidad d~ que - ·_ '; 

se prasentaran diferentes peticiones gubernamentales a c~da organismo qué interviniera. ,-· 

en la formulación de determinados proyectos beneficiosos para ios refugiados. A _Juicio~' 

de esos representantes, al traducir· en resultados concr!=ltos los_ ·orrecimient~s d~ a·sis-'.· 

tencia hechos por los· organismos se mejOl!SJ:ian grandemente esos resultados si se· es:table-

c ieran disposiciones co~o las aprobada~ p~r el Órgano rector de la OIT en su 173ª reunion;-
• • i 1 • - • • • • ., 

con arreglo a esas disposiciones, la asistencia a los refugiados patrocinada··por él Al~o' 

Comisionado de las ·Naciones U'Itldas para los Refugiados podría,~n ciert~s condi~i-o~e~, .... 

concederse por la OIT ~ soli~rt~d del ~ to Comisionado sin ne8esidad de -~ª petición . 

gubernamental distinta~ . EJ. President.e del Consejo, refiriéridose.-ai 'párrafo :5 de la_ parte 

dispo~it:tYa de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea ·General y-al párrafo ? -~e la ' . 

párte dispositiva de la resolució~ 1450 (XLVII) del Consejo Económico y Social;- coinci.i. 

dió en que convenía introducir la mayor flexibilidad posible en·i'os procedimientos se

guidos para facilitar asistencia a los refugfad.6s. Al mismo tiempo, señaló que algunas 

ele las org~nizacione·s intere~ádas, com; la OMS, por ejemplo, habfan adoptado ·medidas 

de· efectos comparables a las. aprobadas por la OIT a las que había hecho referenél.a'· el 

Prasidente del Consejo Especial, aunque de.carácter menos formal. 
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' " . 

9. Este .úl tiniq séñaió ·• ademá~. que, a . juicio de ~uchos miembros del CoID.i té Especial·; •:.": :· 

organizacion~s ~al..€J, c~mó el Programa de· las· Naciones Unidas para el .Desarrollo y ~1--> 
~anco __ ,-Internacional de_ Reconstrucción y Fomento· habían desempeñado sólo un papel:~ limi-. · 

tado _en la labor que se estaba efectuando para ayu9-ar a. r~fugiados de los territorios 

coloniales de Ai'rica. El Presidente del Consejo señaló que sin duda esas organizaciones· 

pod!an participar en forma.mucho más amplia,dentro de sus diferentes esferas de compe-. 

tencia, en.la fo~ulación y ejecución de proyectos beneficiosos para los refugiados, 

incluida, cuando fuera conveniente, la prestación de asesoramiento y asi~tencia a los 
gobiernos d_e. los países, de asilo en la preparación de las peticiones necesarias. · 

10. R~~irié~d~se a ptro· aspecto de la misma cuestión, el Presidente del Comité Especial 
expresó 1~ preocup~ción de algunos miembros de dicho Comité por la suerte de.los refu~ 

giados P:I"Ocedentes de Rhodesia del Sur, a quie~es, a consecuencia de dificultades ju-

. rídi.cas _ suscitadas al parecer _por el Gobierno. del Rein!) Unido, se· considera~a que no . 
tenían derecho a recibir ayuda del ACNUR. . ·Esos miembros deseaban que se adoptasen ·me-

/' didas_urgent~~ p~a poner remedio a esa situació~. El Presidente del Consejo indicó 

en su respu~sta que, según la información de que disponía, los problemas j-g.rídicos 

planteados eran algo complicados, pero que no obstante compartía el.deseo de u_na pronta 

solución •. _Agregó que, durante el examen del taina por el Consejo en su actual período. 

de sesion~~, el ACNUR desearía probablemente, e~ .. yista de la preocupación expresada, · 

hac.er una de,claración aclar~o los problemas planteados y proporcionando la información 

de que dispusiese acerca de la ,situación de dichos r.efugiad_os. . , 

-11. Refiriéndose a la cuestión de la ayuda moral y mater~B;l,· PC?r medio d~ la OUA, _a los 
movimientos de liberació~ nacional. en los territorios coloniales de·.Africa, el.Presidente 

del Comité Especial declar6 que muchos miembros del Comité lamentaban la insuficiencia 

de la información suministrada por lo,s orga.nismm:; e instituciones internacionales perti

nentes, que se-había incl'2ido en el informe ~el Secretari~ General, acerca de. ia aplica

ción por ellos de ~os párrafos 4 a 7 y 9 de la resolución 2555 (XXIV)· de la Asamblea 

General. Esos miembrqs ~alebraban que muchos de los organismos hubiesen aoncertado · 
acuerdos de establecimiento de relaciones~ otros arreglos especiales con la QUA.de 
conformidad con el párrafo 5 de la parte dispositiva de dicha resolución. Sin embargo,• 

los :nismoo· miembros habían subrayado que esos arreglos no c-onsti tu!an un fin por sí . 

mismos; eran un medio para la aplicación del párrafo 4 de la resolución de la Asamblea 
General. Habían señalado a ese respecto que los recientes contactos del Comité Especial 

,, •,. ,;-

.. ; . ';:.' .. ·:.;ii;: 
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, con los movimientos de liberación nacional, en los territorios antes mencionados habían><·. ; 

puesto de manifiesto la necesidad de que ·las organi~aciones del 'sistema de '1a~ ,Necid~~~:

Unidas tomasen la iniciativa, en ~onsulta con ls. OUA, estableciendo pr.~gramas concreto~_:_~ 

de ayuda que beneficiarían a esos movimiento~, especialmente en la·s esferas de la edu~ · · · 

cación, la formación profesional, la· sanidad· y la nutrición. Él Presidente del Conse·j~ -.°' , 

expresó su conformidad con las opiniones expuestas por el Presidente del Comité Especiai'.i. 

Y señaló que esas opiniones se ajustaban también a -los objetivos de la resolu.;.: • 
ción 1450 (XLVII) del Consejo. 

' , . 
13. Al propio tiempo,.el Presidente del Consejo puso de ~elieve· que se facilitarían 

mucho: los esfuerzos de los organismos para satisfacer los deseos de la As~bÍea ; , 

General y del Consejo a ese respecto: si los Estados Miembros de los órganos-rectores·-
. . ...... 

·.Y deliberantes de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, teniendo' pre-

sente la necesidad de coordinar y unificar las posiciones de sus respectiv~s deÍ'ega- · 
, . . 

cienes en los diversos Órganos que se· ocupaban de cuestiones conexas,_ adoptase1:1:me4~das 
efectivas de conformidad con lo indicado en el .párrafo 8 de la parte dispositiva de· 

la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General. 'Agregó que la importancia del _exame~ 

.a que había aludido había sido confirmada por algunas de las declaraciones.efectuadas·-• 

por los representantes de los organismos en las reuniones éonjuntas del· GPC y ei CA~. 
·•,' 

Cabía indicar de paso que éste era un aspecto del problema de la coordinación en e1': : -- .. 

plar:io nacional del que el Consejo se había preocupado desde sus primeros años·. ..Ademá~,'. 
• • • 1 

aunque comprendía la insistencia del Presidente del Comité Especial en la necesidad 

de que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas tomasen la inici~tiva en. 

lo relativo a la ayuda a los movimientos de liberación nacional, el Presidente.del 

Consejo expresó la creencia de que el éxito de esa iniciativa por parte de dichas orga

nizaciones dependía de la cooperación activa de la OUA. El Presidente del Comité 

Especial indicó. que compartía las opiniones expresadas por el Presidente del ·consejo. 

14. El Presidente del Comité Especial deci'aró seguidamente que varios miembros de di

cho Comité habían expresado su profunda contrariedad ante el hecho de que algunos de los 

organismos no hubiesen interrumpi4o, segÚn se pedía en la resolución pertinente de la 

Asamblea General, toda colaboración con·los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica, así 

como con el régimen minoritario, racista e· ilegal de Rhodesia_del Sur. Opinaban que era_ 

indispensable que esa colaboración se interrumpiese completamente hasta que esas a~tori-· 

dades hubiesen renunciado a sus políticias coloniales y racistas. El Presidente del 

Consejo mencionó a este respecto -y el Presidente del Comité Especial tomó nota de ell~-
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· las difi.cul tades constitucionales y de otros. tipos con que :qabían tropezado los orga

nismos, las ·cuales se habían señalado ·a la atención del CPC e:..1 su sexto período de se- -
- . 

sienes y en las reuniones conjuntas del CPC y el CAC'más recientes. Sin embargo, re-

conocían que esas dificultades no eran insuperables, contando éón la voluntad polítfoa, 

así como con un sentido de adhesión al objetivo. de· las resoluciories pertinentes, de los 

Estados Miembros de las orgazµ.zaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

15. Subrayando la importancia de mantener en estudio las cuestiones anteriormente 

planteadas y teniendo presente la utilidad de las deliberaciones celebradas sobre este 

· tema durante el presente año en el CAC y el CPC así como en las reuniones conjuntas·' 

del .CPO y· el CAC, el Presidente del Comité Especial sugirió -y el Presidente del··. ; . 

Consejo convino en ello- que era conveniente que el Consejo pidiese a estos Órganos que 

siguiesenexaminando esas cuestiones en sus períodos de·sesiones del próximo año. En 

el mismo sentido, el Presidente del Consejo señaló a la ·atención la sugerencia formulada 

en el sexto período de sesiones del CPC (E/4'2rl7, párr. 32) en el sentido de que· el exa

men ulterior de este asunto sería más fácil si se preparara un informe claro y hmplio 

que describiese las actividades realizadas hasta ahora por las organiiaciones del sis

tema de·las Naciones Unidas en la aplicación de la Declaración y que·compilarÍa y sus-

tituiría a· los diversos.informes separados que se habían presentado a los diversos 

ganes de las Naciones Unidas que se·ocupaban de aspectos conexos de esta' cuestión. 

Presidente del Comité Especial hizo suya la.propuesta y aseguró al'Presidente del· 

Conse•j o . que el Comité Especial, por su parto, -estudiaría la posibilidad· de recomendar 

., 
or-

El 

a la Asamblea General que solicitase la preparación de dicho· informe, el cual se.trans-

•mitiría a los Órganos pertinentes. 

16. Finalmente, tanto el Presidente del Consejo como el·Presidente del Comité Especial 

expresaron la esperanza de que sus consultas serían·de utiiidad para las deliberaciones 

del Consejo y del Comité Especial y convinieron en que, guiándose por las decisiones 

que adoptasen dichos Órganos, así como la Asamblea General,·se mantendrían mutuamente 

en contacto sobre esta cuestión. 




